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465 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria en Burgos a instancia de «Iberduero, S. A.», Dis
tribución Burgos, reíerencias: R I. 2.718. expediente 2,8.653, 
F. 562, solicitando autorización para montar la instalación 
eléctrica que más adelante se reseña v la declaración en con
creto de le} utilidad pública de la misma, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vistos 
los informes de los Organismos que han intervenido en la tra
mitación del expediente, ha resuelto-.

Primero.—Autorizar la instalación de una linea a 44 KV., 
de 69.562 metros de longitud, con entrada y salida en las 
E. T. D. de Sarracín, Lerma y Oquillas, y con origen en un pri
mer tramo ya existente, derivado de la línea Sur II de circun
valación de Burgos y final en un apoyo de la entrada de la sub
estación dé Costaján, en Aranda de Duero y

Segundo,—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en 
Materia de Instalaciones Eléctricas, y Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá, seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966,

Burgos, 17 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 
Jesús Gayoso Alvarez,—3.940-B.

466 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos, por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria en Burgos a instancia de «Junta de Electrifica
ción de Frías», referencias: R. I. 3.179. expediente 20.065, F. 119, 
solicitando autorización para montar la instalación eléctri
ca que más adelante se reseña y la declaración en concreto de 
la utilidaid pública de la misma, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capí
tulo III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vis
tos los informes de los Organismos que han intervenido en la 
tramitación de expediente, ha resuelto:

Primero:—Autorizar a «Junta Administrativa de Frías»» la ins
talación de una linea a 3 KV, de Quintana Martín Galíndez 
a Frías y derivaciones, a Montejo de Cevas y Montejo de San 
Miguel.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones que se autorizan a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 2o de 
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución do la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir tos trámites señalados en el capí
tulo 4.° del Decreto 2617/1966.

Burgos, 18 de diciembre de 1971.—El Delegado provincial, 
Jesús Gayoso Alvarez.—3.941 B.

467 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concre
to la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria en Burgos a instancia de «Iberduero, S. A.», Dis
tribución Burgos, referencias: R. I. 2.718, expediente 22.301, F. 293, 
solicitando autorización para montar la instalación eléctrica 
que más adelante se reseña v la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capí
tulo III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vis
tos los informes de los Organismos que han intervenido en la 
tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.», Distribución Burgos, 
la instalación de varias lineas de transporte de energía eléc

trica a 13,2 KV. y centros de transformación en el polígono 
de Gamonal y zonas limítrofes.

Segundo.—Declarar en concreto de utilidad pública, las Insta
laciones que se autorizan a los efectos señalados en ia Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa, y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 19 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, Je
sús Gayoso Alvarez.—3.942-B.

468 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria en Burgos a instancia de «Electra Aduriz», refe
rencias- H. I. 2.956, expediente 22,077. F. 276, solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de ins
talaciones eléctricas y en el capítulo III del Decreto 2619/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vis
tos los informes de los Organismos que han intervenido en la 
tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Electra Aduriz» la instalación de una 
línea de transporte de energía eléctrica y un centre de trans
formación en Medina de Pomar.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad públilca de las ins
talaciones que se autorizan a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 19 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, Je
sús Gayoso Alvarez.^-3.943-B.

469 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.»>, con domi
cilio en la plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de alta tensión y estación trans
formadora. y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en los capítulos III de! Decreto 2817/1966. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1960, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo, 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de ia industria.

Esta Delegación Provincial de Gerona, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de alta tensión a 
estación transformadora «Soras», con el fin de ampliar y mejo
rar la capacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas 
principales características son las siguientes:

Línea de alta tensión

Origen de la línea: En la estación transformadora «Filana».
Final de la misma: En la nueva estación transformadora 

«Soms».
Término municipal a que afecta: Massanet de la Selva.
Tensión en KV,: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros- 0.220.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 70 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Tipo: Cabina tipo «Albatros», con transformador de 250 KVA. 
a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a ios efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones . eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.
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Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en 
el plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Expediente 404-74/641.
Gerona, 25 de octubre de 1974.—El Delegado provincial, J. Fri

gola Casassas.—15.870-C.

470 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hijos de José Bassols, S. A.'», con domicilio 
en calle Gerona, 2, Olot, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hijos de José Bassols, S. A.», 
la instalación de la linea de A. T. a E. T. «Benavent Mas- 
clet», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servi
cio-de sus redes de distribución, cuyas principales característi
cas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea que une 
las EE. TT. «La Rodona» y «Les Fonts».

Final de la misma: En la nueva E. T. «Benavent y Mas- 
clet».

Término municipal a que afecta: Olot.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea. Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,077.
Conductores: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados 

de sección.
Raterial: Madera, con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo edificio, con transformador de 250 KVÁ., a 25/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctricas que se autoriza, a les efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Ins
talaciones Eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alza
da ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en 
el plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de estsa Resolución.

Gerona, 25 de noviembre de 1974.—El Delegado provincial, 
J. Frigola Casassas.—15.908-C.

471 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hijos de José Bassols, S. A.», con domicilio en 
Gerona, 2, Olot, solicitando autorización y declaración en concre
to de utilidad pública para el establecimiento de una línea de 
A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre. Ordenación y Defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hijos de José Bassols, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Nuestra Señora 
del Mcnt de Bassegoda», con el fin de ampliar y mejorar la 
capacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas princi
pales características son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: En la E. T. «Beuda».
Final de la misma: En la nueva E. T. «Nuestra Señora 

del Mont de Bassegoda».

Término municipal a que afecta: Beuda y Bassegoda,
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 2,480.
Conductores: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos metálicos, con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo edificio, con transformador de 25 KVA., a 25/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 29 de noviembre de 1974.—El Delegado provincial, 
J. Frigola Casassas.—15.906-C.

472 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gero
na por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hijos de José Bassols, S. A.», con domicilio 
en Gerona, 2, Olot, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública, para el establecimiento de una 
línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1938, sobre Ordenación y Defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hijos de José Bassols, S. A.», la 
instalación de la línea de A. T. a E. T. «Noc d’en Cois», con 
el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución, cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 22 de la línea subestación 
«Olot», sector La Caña.

Final de la misma: En la nueva E. T. «Noc d’en Cois».
Término municipal a que afecta: Olot.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,212.
Conductores: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Metálicos, con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo edificio, con transformador de 100 KVA., a 25/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 30 de noviembre de 1974.—El Delegado provincial, 
J. Frigola Casassas.—15.907-C.

473 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hijos de José Bassols, S. A.», con domicilio 
en Gerona,. 2, Olot, solicitando autorización y declaración en 
concreto, de utilidad pública para el establecimiento de una lí
nea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala-


